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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N.O 669.2023.Gill.IllDCC

Cerro Colorado, 27 de diciembre de 2023

vtsT0s:

El informe N," 768-2023-G0Pl-[¡DCC, y:

CONSIDERAI'IDO:

conforme lo establece el arliculo 194 de la Constilución Política del Peru, modilicado por las Leyes de Reforma Conslilucional 27680 y

i07, las l\4unicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobiemo local y tienen autonomía política, económ¡ca y admin¡straliva
los asuntos de su competencia; en este sent¡do, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley n,' 27972, Ley orgánica de Municipalidades,

que la aulonom¡a que la Constitución Política del Penl otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico,

Mediante Resolución de Gerencia ¡/unicipal n.o 514-2023-G[/-¡/DCC de 22 de agosto de 2023 se aprobó el expedienté técnico de saldo de
obra del proyecto de ¡nversión denom¡nado 'Recupenc¡ón del local escolat 40705 Peruaño con cód¡go local 547444, d¡slrito de ceno
Colorado, ptov¡ncia de Arequ¡pa, depadanento de Arequipa" an un valor referencial de S/ 8'413,249.37 (Ocho m¡llones cuatroc¡entos rece
mil doscientos cuarenta y nueve con 37/100 so¡es), con un p¡azo de ejecución de 180 días calendar¡o,

// -.:, i:r.:\ La [¡unicipalidad llevó a cabo el procedimiento de confatación directa n.o 001-2023-MOCC para la contratación de la ejecución del saldo de
{. i"ebra, otorgando la buena pro en favor de G y A Contratislas S.R.LTDA, suscribiendo el contrato n.o 036-2023-MDcc .te 14 .tc riicicmhrc .té

Pru¡/Eunrnt'|rtu ut uerrtrdtdulurr orrecta n._ VU l-¿UZJ-MUUU para la Conlralaclon 0e la elecuClon del Saldo de
i' ebra, otorgando la buena pro en favor de G y A Contratislas S.R.LTDA, suscribiendo el contrato n.o 036-2023-¡,4DCC de 14 de d¡ciembre d€lii

{¡tr
"\..,' informe n.o 768-2023-G0P|/M0CC el lng, Lus Juan Sumaria Rojas --gerente de obras públicas e infraestruclura- solicild. deÍj-i¡' wue' uurr rrrrurllte n - /oó-¿u¿J-lrul'l/Muuu el Ing, Lus Juan sumana Rojas --gerente de obras públicas e infraeslruclura- solicild, de

mntormidad al art 176 1 del Decreto Supremo 344-2018-EF que aprueba el Reglamento delaLey 3022s, Ley de Contrataciones del Estado
(en adelante RLCE), la designación del inspeclor para dar inicio a la eiecución de la obra.

Ahora bien, elart 10del Decreto Supremo 082-201g-EF que aprueba el TUo de ta Ley 30225, Ley de contrataciones del Estado (en adetante
LCE) establece que para iniciar la ejecución de una obra que requiera supervisión, puede designarse un inspector de obra o un equipo de
inspeclores en lanto se confata la supervisión precisando que el RLCE eslablece las condiciones necesarias Dara su aolicación.

En lal sentido, el art. 186 del RLCE decreia que durante ia ejecución de la obra, se cuenta, de modo pemanente y directo, con un inspector o
con un supervisor, según conesponda, El inspeclor es un servidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mienÍas que e¡
supervisor es una persona nalural o iurídica especialmente mntratada para dicho fin. Es obligatorio mntáar un supervlsor cuando el valor
referencial de la obra a ejecutar sea igual o mayor al monlo establecjdo en la Ley de Pres-upuesto del Sector públ¡co para el año fisc€l
respect¡vo, que para el caso del año 2023, conforme al art, 17 de la Ley 31638 es de S/ 4 300 000,00 (cualro miltones trescientos mit y 00/100
soles).

sin embargo' el al, 176 num 2 del RLCE, planlea como excepción, a la necesidad y ex¡gencia de contar con el supervisor para el inicio de la
eiecucjón de la obra, qle pueda designarse un inspector de obra o un equipo de inipectores siempre que só un.r"ntr. convocaoo er
procedimiento de selecc;ón para contratar al supervisor, En dicho caso, solo puede manlenerse la palicipación del inspector en lanlo el monto
de la valorización acumulada de la obra no supere el limite de S/ 4 300 000,00 (cualro mittones lrescienós mil y 0o/10b soles),estabtecido por
el art. 17 de la Ley 31638.

Conforme se puede corrobolar en el S¡stema Electrónico de Contratación del Estado - SEACE el procedimiento de selerción para la
conlratac¡ón de la supervisión del saldo de obra del expediente técn¡co 'Recuperacr'ó,1 det locat ascokt 4OIOS peruaúo con código tocal
547444' d¡stito de cero Colondo, píovincia de Arcqu¡pa, depaftamento de Arequlpa'se encuentra mnvocado, en los térm¡nos establecidos
en el procedimienlo contralación directar DIRECTA-PROC- 2-2023-MDCC¡, en el cual se ha previslo el otorgamiento de la buena pro para el
27 de diciembre de 2023, cumpliendo por lo tanto con el req!isito exigido en el art. 176 num, 2 del RLCE.

Elart 187del RLCE regula las func¡ones delinspecloro supervisor de obra, precisando que la Entidad controla los trabajos efectuados porel
contratista a través de ellos, según corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemenle por l; corecta ejecución
técn¡ca, emnómic¿ y adm¡n¡strativa de la obra y del cumplimiento del contralo, además de lá debida y oportuna ádministración oe nesgos
durante lodo el plazo de la obra, debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo p'revisto en los articulos siguientes, El
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inspector o el supervisor, según corresponda, está facultado para ordenar el reliro de cualquier submntratista o trabajador por incapacidad o

incorecc¡ones que, a su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de matedales o equipos por mala

cal¡dad o por el incumpl¡miento de las esp€cifcaciones técnicas y para disponer cualquier medida generada por una emergenci¿. No obstante

lo señalado, su actuaclón se ajusta al contrato de ejecución de obra, no teniendo autoridad para modificarlo,

Por lo expueslo, confome a las consideraciones expuestas y a la petición formulada por el el Gerente de obras Públicas e Inlraestructura a

lravés del informe n." 768-2023-G0PI-MDCC en concordancia con lo establecido en los art. 27 y 38 núm. 1 y '17 del Reglamento de

organ¡zación y Funciones:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRfl¡lERo: DESIGNAR al ARQ. GUSTAVo GoMEZ GRANDA como INSPECToR DE LA oBRA: "Reuperac¡ón del local

escolar 40705 P1ruarbo con cód¡go local 547444, d:tsttilo de ceÍo Colorcdo, provincia de Arcqu¡pa, depadamento de Arcqu¡pa'.

ARTICULo SEGUNDo: PRECISAR que el profesional designado en el arthulo primero de la presente Resolución, deberá cumplh con las

funciones y responsabilidades establecidas en el fUo de la Ley 30225, su reglamento y las disposiciones c$nlenidas en el D. Leg. 1252.

ARTICULo TERCER: PRECISAR que la participación del inspector en la ejecución de la obra deberá observar lo dispuesto en el arl. 176

num. 2 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 34+2018-EF.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Superyisión y Liquidación de obras Públicas, Subgerencia de obras Públ¡cas y a la

Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, la implementación y cumplimiento de la presente Resolución conforme a sus atdbuc¡ones.

ARTICULo QUI T0: ENCARGAR a la oficina de Tecno¡ogfas de la Inlormación la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal Web

lnstitucional de la Mun¡cipalidad DisÍilal de Cero Colorado,

REGISTRESE, coT/IUNIaUESE, cÚMPLASE Y ARCHTVESE.
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